
(DÉCIMA NOVENA ACTA 2016- VERSIÓN PÚBLICA)  

DECIMA NOVENA  SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 

NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA (CONNA). En la sala de sesiones del Consejo Nacional de la Niñez y 

de la Adolescencia, San Salvador, a las siete horas con quince minutos del día veinte de octubre  de 

dos mil dieciséis. Presentes: el señor Presidente de este Consejo y Viceministro de Hacienda, 

ingeniero Roberto de Jesús Solórzano; la señora Procuradora General de la República Adjunta, 

licenciada Sara del Carmen Guardado Gómez; el señor Viceministro de Trabajo, licenciado Oscar 

Armando Morales Rodríguez; el doctor Adolfo Vidal Cruz, representante propietario de la Sociedad 

Civil, por parte de Plan Internacional INC; la licenciada Alicia del Carmen Ávila de Parada, 

representante propietaria por parte de la Fundación Educación y Cooperación (EDUCO); la 

licenciada Gloria Ventura de Huezo, representante propietaria de la Sociedad Civil, por parte de la 

Iglesia Evangélica Amor y Esperanza; la licenciada María Martta Portillo, representante propietaria 

de la Sociedad Civil por parte de la Fundación Pro Obras de Promoción Humana Sierva de Dios, 

Madre Dolores Medina; el licenciado Francisco Javier Carranza Ramírez, representante suplente de 

la  Sociedad Civil, por parte de la Fundación Silencio; el licenciado José Francisco Lira Alvarado, 

representante suplente por parte de la Asociación de Municipios Micro Región el Bálsamo; el 

Ingeniero José Luis Sanabria Bonilla, representante suplente por parte de la Fundación de Apoyo 

Familiar; y la licenciada Zaira Lis Navas Umaña, en su calidad de Secretaria Ejecutiva del Consejo 

Directivo. PUNTO UNO: Verificada la existencia de quórum por parte del señor Presidente ingeniero 

Roberto de Jesús Solórzano, de conformidad a lo prescrito en el artículo 140 de la Ley de Protección 

Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA), se declara válidamente instalada la Décima Novena  

Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, 

CONNA, correspondiente al año dos mil dieciséis, con siete  miembros propietarios y tres suplente 

presentes. PUNTO DOS: Revisión y aprobación de agenda. Toma la palabra el  Presidente y somete 

a aprobación la agenda siguiente: 1) Revisión y establecimiento de quórum; 2) Revisión y aprobación 

de agenda; 3) Seguimiento de acuerdos; 4) Firma de acta; 5) Análisis  de factibilidad del contrato 

colectivo; 6) Solicitud de bono de SITRACONNA: Informe sobre fondos en el presupuesto; 7) Varios: 

1. Modificación de acuerdo  de Misión Oficial IIN. 2. Informe sobre medida cautelar dictada  por la 

Junta de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia del departamento de La Libertad; 8) Cierre 

de Sesión. Luego de ser sometida a revisión la agenda, se aprueba por unanimidad. PUNTO TRES: 

Seguimiento de acuerdos. Se le concede la palabra a la licenciada Zaira Navas, quien informa el  

avance de los acuerdos: de la Sesión Ordinaria Decima Séptima, de  fecha veintidós de septiembre 

de  dos mil dieciséis, el acuerdo  número dos: b) Socializar el informe de  funcionamiento de  las 

Asociaciones de Promoción y Asistencia  de la Niñez y Adolescencia con las  entidades de atención 

que están financiando  la creación de  estas. c) Instruir a la Subdirección de Registro y Vigilancia para 

que elabore un documento conceptual, desde la perspectiva de derechos de niñez y adolescencia,  

en el cual  se oriente  sobre la naturaleza y el fin de las Asociaciones de Promoción y Asistencia de 

la Niñez y Adolescencia, distinguiendo su  proceso  de registro ante el CONNA y su funcionamiento. 

d) Elaborar una hoja de ruta para la creación y funcionamiento  de las Asociaciones de Promoción y 

Asistencia  de la Niñez y Adolescencia. En proceso de ejecución  los literales c y d. En el caso del 

literal b)  el próximo 8 de noviembre  se llevará a cabo reunión  para socializar informe. Se ha 

finalizado el seguimiento de acuerdos; el cual es aprobado por unanimidad. PUNTO CUATRO: Firma 

de acta, se hace circular a todos los miembros del Pleno para su firma. PUNTO CINCO: Análisis de 

Factibilidad del Contrato Colectivo propuesto por el SITRACONNA. El señor Presidente solicita el 

ingreso de la licenciada Ligia Guevara, Jefa de la Unidad Jurídica; licenciado Oscar Romero, 

Subdirector de Operaciones y licenciado Luis Ayala, Jefe de la Unidad de Financiera. Presenta la 

licenciada Guevara el contenido del estudio de 
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////////////. PUNTO SEIS: Solicitud de bono de SITRACONNA.  La licenciada Navas informa que el 

Sindicato ha solicitado la entrega de un bono por un monto de doscientos cincuenta dólares para 

cada empleado/a, para ser efectivo antes del 15 de diciembre de 2016, mediante un vale de 

productos de consumo (canjeable en cualquiera de las cadenas de supermercados); agrega, que en 

la misma solicitud se afirma que existe disponibilidad económica para su entrega. Se agrega a los 

anexos la nota en 
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Cocido y finalizado el punto el pleno emite el ACUERDO No 2.- El Consejo Directivo del Consejo 

Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, de conformidad a los artículos 135, 140 y 141 de la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA) por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 

ACUERDA: a) Dar  por recibida  nota remitida  por el Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras  del 

Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, por medio  de la cual solicitan incentivo 

económico. b) Instruir a la Directora Ejecutiva para  que remita  nota de respuesta referente a 

solicitud  de incentivo económico  en los siguientes términos: el Consejo Directivo  reconoce el 

valioso aporte del personal  del CONNA; por ello, en años anteriores ha realizado diversas gestiones 

para brindar prestaciones sociales y económicas; sin embargo, para el caso de  esta solicitud en 

particular, dada la situación financiera de Estado Salvadoreño  se ve imposibilitado de poder brindar 

el referido incentivo. COMUNIQUESE. PUNTO SIETE: Varios: 1. Modificación de acuerdo  de Misión 

Oficial IIN. Interviene la licenciada Navas, informando a este Consejo Directivo que en atención a la 

situación financiera del Estado Salvadoreño, ha realizado gestiones ante el IIN, para tramitar que 

dicho instituto financiara la misión previamente autorizada por este Consejo para participar como 

representante titular en la 91° reunión del Consejo Directivo del IIN, que se llevará a cabo del 27 al 

28 de octubre  de 2016, en la ciudad de Santiago, Chile; en ese sentido en fecha 13 de octubre de 

2016, se recibió  comunicación por parte del IIN, en la cual se notifica que dicho instituto cubrirá los 

gastos de alimentación y alojamiento de la licenciada Zaira Navas, para el cumplimiento de  la 

misma, para lo cual solicita la modificación del acuerdo previamente adoptado.  Seguidamente, el 

ingeniero Solórzano, solicita al pleno emitir su voto y se adopta el siguiente ACUERDO No 3.- El 

Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, con base en los artículos 

135, 136, 138 y 140 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA), 

CONSIDERANDO: I. Que en virtud de nota suscrita por el profesor Víctor Giorgi, Director General 

del Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes (IIN), de fecha 23 de agosto de 2016, 

por medio de la cual se invita a la Directora Ejecutiva del CONNA, como representante titular a la 

91° reunión del Consejo Directivo del IIN, que se llevará a cabo del 27 de 28 de octubre  de 2016, en 

la ciudad de Santiago, Chile. II. Que mediante acuerdo N°4 de la Sesión Ordinaria N° XVI, de fecha 

08 de septiembre de 2016,  el Consejo Directivo designó en Misión Oficial a la Directora Ejecutiva 



del CONNA, licenciada Zaira Lis Navas Umaña, para  participar en calidad de representante titular 

de El Salvador y   Presidenta del Consejo Directivo del IIN; asimismo,  para la referida misión autorizó 

el pago de gastos de viaje, gastos terminales y viáticos. III. Que en atención a la situación  financiera  

del Estado Salvadoreño, la Directora Ejecutiva del CONNA realizó gestiones ante el IIN, para que 

dicho instituto financiara la referida misión. IV. Que en fecha 13 de octubre de 2016, se recibió  

comunicación por parte del IIN, en la cual se notifica que dicho instituto cubrirá los gastos de 

alimentación y alojamiento de la licenciada Zaira Navas, para el cumplimiento de  Misión Oficial  en 

Santiago, Chile, en su calidad de Presidenta del Consejo Directivo del IIN. POR TANTO: ACUERDA: 

Dejar sin efecto  el romano II del acuerdo N°4, de la Sesión Ordinaria XVI, de fecha 08 de septiembre 

de 2016, que literalmente dice “Autorizar a la Unidad Financiera Institucional, otorgar a la licenciada 

Zaira lis Navas Umaña, los gastos siguientes: 1) Gastos terminales por un monto de cuarenta y cinco 

Dólares de los Estados Unidos de América; 2) Gastos de viaje por un  monto de Seiscientos Dólares 

de los Estados Unidos de América; 3) Viáticos por un monto de Ochocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América. Con cargo a la Unidad Presupuestaria 01 Dirección y Administración 

institucional”. COMUNÍQUESE. Continuando con la presentación de varios, procede la licenciada 

Navas a exponer informe sobre medida cautelar dictada  por la Junta de Protección de Derechos de 

Niñez y Adolescencia del departamento de La Libertad, en cumplimiento del artículo 33 del RIFJPNA. 

Seguidamente, interviene el ingeniero Solórzano quien solicita al pleno emitir su voto, adoptando 

el siguiente ACUERDO No 4.- El Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez y de la 

Adolescencia, con base en los artículos 134 inciso final de la Ley de Protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia y Articulo 33 del Reglamento Interno y de funcionamiento de las Juntas de Protección 

de la Niñez y de la Adolescencia, CONSIDERANDO: I) Que es competencia del Consejo Directivo 

como máxima Autoridad del Sistema Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la 

Adolescencia, conocer sobre la adopción de medidas cautelares dictaminadas en razón de extrema 

Urgencia y Necesidad, en observancia de la defensa efectiva de los derechos de las niños, niños y 

adolescentes. II) Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 33 inc. 2º del Reglamento Interno 

y de Funcionamiento de las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia, es facultad de las 

Juntas de Protección adoptar las medidas cautelares que sean pertinentes para la adecuada 

protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes; y someterlas a conocimiento de la 

Dirección Ejecutiva, en un plazo máximo de tres días hábiles; a efecto, de ser oportunamente 

informadas al Consejo Directivo del CONNA. POR LO TANTO, por unanimidad  de los presentes  

ACUERDA: Dar por recibido el informe sobre la Medida Cautelar dictaminada por la Junta de 

Protección de la Niñez y de la Adolescencia del Departamento de La Libertad, a favor del 

niño///////////////////////////////.  NOTIFIQUESE. Informa el señor Presidente que se cierra  la 

presente sesión, las nueve horas  con quince minutos del día jueves veinte de octubre de dos mil 

dieciséis,  y para constancia de los acuerdos  tomados firmamos.   

 

 

 

Ingeniero Roberto de Jesús Solórzano.  Licenciado Oscar Armando Morales Rodríguez.     

Viceministro de Hacienda    Viceministro de Trabajo.   

 

 

 

 

Licenciada Sara del Carmen Guardado Gómez.   Doctor Adolfo Antonio Vidal Cruz.                            

Procuradora Adjunta de la Procuraduría   Plan Internacional INC.                                              

General de la República. 

 

 

 

Licenciada Alicia del Carmen Ávila de Parada.   Licenciada Gloria Ventura de Huezo. 

Fundación EDUCO.      Iglesia Evangélica Amor y Esperanza.                      

                                 



 

 

 

Licenciada María Martta Portillo.                              Licenciado Francisco Javier Carranza Ramírez. 
Fundación Pro Obras de Promoción Humana         Fundación Silencio, FUNDASIL. 
Sierva de Dios, Madre Dolores Medina.  
 

 

 

 

Ingeniero José Luis Sanabria Bonilla    Licenciado José Francisco Lira Alvarado 

Fundación de Apoyo Familiar                           Asociación Municipios Microrregión del Bálsamo. 

 

 

 

Licenciada Zaira Lis Navas Umaña 

Secretaria Ejecutiva del Consejo Directivo 

 

 

 La información  testada en la presente acta  se ha realizado en cumplimiento a los artículos 

19, 20, 21, 24  literal a y b de la Ley de Acceso a la Información y 46, 53 de la Ley Protección 

Integral de la Niñez y Adolescencia.   

 

 


